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SUMILLA:
Se declara fundado el recurso de apelación presentado por la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A.. contra la Constancia
Temporal N' 0055-2018-ANA-AAA-CH-CH. debiendo subsistir el acto administrativo citado, pues atañe únicamente a los predios
adquiridos por la empresa Agrícola La Venta S.A. en fecha 30.11.2017: y en ese sentido, se dispone que la Autoridad Administrativa
del Agua Chaparra-Chincha emita un pronunciamiento complementario, en lo que respecta al extremo del pedido de fecha
02.Í1.20Í5, que se encuentra sin resolver

1. SOLICITUD DE NULIDAD Y ACTO CUESTIONADO

La solicitud de nulidad presentada por las empresas Fundo San Judas Tadeo S.A, y Agrícola 2M
S.A.C., contra la Constancia Temporal N" 0055-2018-ANA-AAA-CH.CH de fecha 11.04.2018, emitida
por la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, por medio de la cual, se concedió de
manera transitoria, un volumen de explotación de 390355.20000 m^/año, proveniente de! pozo IRHS
11-01-08-950, a favor de la empresa Agricoia La Venta S.A,, para un área bajo riego de 26.02000
hectáreas (predios: Argelia, Villa Andrea, Argelia, El Congo y El Retoño); sin haber dado respuesta al
extremo de su pedido, respecto de tos predios: María Auxiliadora, El Sembrador, San Juan y San
Isidro-Lote N° 1,1135 A-,

2. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD

Las solicitantes Indican que iniciaron el trámite de acogimiento a las disposiciones del Decreto
Supremo 007-2015-MINAGRI para un área bajo riego de 36.576 hectáreas (predios: Argelia, Villa
Andrea, Argelia, El Congo, El Retoño, María Auxiliadora, El Sembrador, San Juan y San Isidro -Lote
N° 1,1135 A-) con las aguas provenientes del pozo ÍRHS 11-01-08-950; pero posteriormente, a raíz
de un probté^a judicial, algunos de los terrenos fueron transferidos a la empresa Agricoia La Venta
S.A. (Pr^i^: Argelia, Villa Andrea, Argelia, El Congo y El Retoño), dando como consecuencia que
esta újíírna se apersonara al procedimiento y se emitiera la Constancia Temporal N° 0055-2018-ANA-
AAAtCM^H sobre los terrenos de dicha empresa, omitiendo pronunciarse sobre los demás predios

ra, El Sembrador, San Juan y San Isidro -Lote N® 1, 1135 A-), resultando un
ímlento en el que no se ha resuelto un extremo planteado en el petitorio.»sfcCtOfc
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ECEDENTES RELEVANTES

Con el escrito ingresado en fecha 02.11.2015, la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A. solicitó
acogerse al procedimiento de Reguiarización de Licencia de Uso de Agua, bajo las reglas del
Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRÍ, con la finalidad de legitimar el uso del agua
proveniente del pozo ÍRHS 11-01-08-950, ubicado en el predio Argelia, para el abastecimiento
con fines productivos agrarios de 36,576 hectáreas de riego, en el sector de Viiiacuri, distrito de
Salas, provincia y departamento de lea. de acuerdo con el esquema descrito en el siguiente
cuadro:
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hsiB Nofiibre Partida
Re^atra! IWdadCabisIral Titular Ar^lnscnta

(ha)
Arfissnbrada

^ sa benelidadacon
aguasd^ pozo IRHS

11-0I-W.950
(ha)

t Argeiia 400)3370 11852 Fundo ¿an Judas Tadeo S.A. 50 34 6.528
2 Villa Arxjrss 11008378 12629 Fundo San Judas Tadeo S A 15 135 2592
3 Argelia 11008377 12669 Fundo 3an Judas Tadeo SA 15 13.5 2 592
4 Ei Congo 11008376 12036 Fundo Sen Juoas Tadeo S.A 10 1728
5 El Retofio 11056357 12956 Fundo Sa/) Judas Tadeo S.A. 10.76 9 1.728
6 María Auxiíadora 11011923 12514 Fundo San Judas Tadeo 9A 14.05 12 2.304
7 El Sembrador

- 12033 Fundo San Judas Tadeo S A 5212 46 6632
6 Sarr Juan 40014255 11535 Fundo San JudasTadeo S.A. 2135 18 3456
9 LoteN* 1, tlJó-A 11008226 11636 Fundo San Judas Tatteo S A 41 42 35.5 6.816

Total de á ea requerida para ser regad. con aguas del pozo IRHS 11-01J38-SS0 (ha) 36,^6

Elaboración propia

Asimismo, la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A., indicó el régimen de explotación del pozo
IRHS 11 -01 -08-950, a tenerse en cuenta por la Autoridad Nacional del Agua:

Mes Caudal máwn» de e uJotadó.n
(te)

Régimen de expiómdón Jildrlca
(hM).. .

Volumen mpnsual ax^acfo
(m^

Enero 24 50 14 60.480
Febrero 24 50 14 60,480
Mfzo 24 50 10 43.200
Abril 24 50 10 43.200
Mayo 24 50 8 34.560
Junio 24 50 a 34 580
Julio 24 50 8 34,560

Agosto 24 50 12 51,840
Selientire 24 50 14 60,480
Octubre 24 50 14 60.480

Noviembre 24 50 16 69,120
Dioembre 24 50 18 59,120

Totd 622,»0

Fuerte. Memoria Descnpilva síurta al escrito da techa tB 112015.
Elrtjoración propa

Mediante la Carta H° 086-2017-ANA-AAA.CH.CH-ALA-RS de fecha 09.02.2017, notificada el
10.02,2017, la Administración Local de Agua Río Seco requirió a la empresa Fundo San Judas
Tadeo S.A. realizar el pago de la multa impuesta en el Procedimiento Administrativo Sancionador
iniciado por el uso ilegítimo del agua del pozo IRHS 11-01-08-950 (Resolución Directoral N° 624-
2016-ANA-AAA-CH.CH), otorgándole 10 dias hábiles, bajo apercibimiento de declararse el
abandono del procedimiento.

En el Informe Técnico H" 321-2017-ANA-AAA-CH,CH-SDARH/MMMC de fecha 21,06.2017, el
área especializada de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, indicó que la
empresa Fundo San Judas Tadeo S.A. incumplió el pago de la multa impuesta en la Resolución
Directoral N' 624-2016-ANA-AAA-CH.CH.

3.4. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, en la Resolución Directoral N° 1465-
2017-ANA-AAA-CH,CH de fecha 26.07.2017, notificada el 15,08.2017, declaró el abandono del
procedimiento de Regularización de Licencia de Uso de Agua seguido por la empresa Fundo
San Judas Tadeo S.A,

3,5. Con el escrito ingresado en fecha 24.08.2017, la empresa La Fiduciaria S.A, interpuso un recurso
de reconsideración de lo dispuesto en la Resolución Directoral N® 1465-2017-ANA-AAA-CH.CH,
indicando lo siguiente:
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(i) En mérito al contrato de fideicomiso celebrado en fecha 28.08.2014\ se le ha transferido el
dominio fiduciario de diversas propiedades de la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A.,
asi como la posesión y administración de las mismas,

(ii) Por tal razón, se apersona al procedimiento en calidad de fiduciario y administrador de los
bienes fideicometidos, entre ellos el predio Argelia, dentro del cual se encuentra el pozo
IRHS 11-01-08-950.

(iii) Ha realizado el pago del total de la multa impuesta en la Resolución Directoral N° 624-
2016-ANA-AAA-CH.CH.

3.6. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, en la Resolución Directoral N® 2431-
2017-ANA-AAA-CH.CH de fecha 13.10.2017, notificada el 23.10.2017, declaró fundado el

recurso de reconsideración y devolvió los actuados al órgano instructor para la continuación del
procedimiento.

3.7. Con el escrito ingresado en fecha 11.01.2018, la empresa Agrícola La Venta S.A. puso en
conocimiento de la Administración Local de Agua Río Seco que como consecuencia de la
ejecución de! contrato de fideicomiso de fecha 28.08.2014, adquirió^ la titularidad de los
siguientes predios;

Pietfos adquiridos per ta amptesa Agrícola La Venia SA.

ítem Nombre Padi.da Re^al Unidad Ctfestrd
^«aalnaenU

(ha)

Argelia 40013370 11852 50

Villa Andrea 11008378 12629 15

Argelia 11008377 12669 15

B Congo 11008376 12036 10

El Retoño 11056357 12^ 1076

FuMs Contrjvcnta tSe fecha X.112017
BaboraOón props

Asimismo, indicó que en mérito a la transferencia de los predios señalados en el cuadro
precedente, le corresponde ser incluida en el procedimiento.

Como medio de prueba, adjuntó el testimonio de la compraventa otorgada a su favor en fecha
30,11,2017.

3.8. La empresa Agrícola La Venta S.A,, con el escrito ingresado en fecha 06.02.2018, solicitó la
adecuación del petitorio, de acuerdo al siguiente cuadro:

tlani Nomtre Retida RegIsM IWdad Cataslrd TtUlv
A(«a Inscrita

í*)

ñrg^ia 4ail33?D 11852 Agrícola La Venia S A SO

Villa Andrea 11008378 12629 Agrícola La Venia S A 15

n Argelia 11008377 12669 Agrícola La Venia S.A 15

/4 El Ccrgo 11008378 12038 A^lcolaLaVantaS.A 10

El Retoño 11056357 12956 Agrícola La Vanta SA 10.76

Fuente. Escniolttgreeado en fecha {£02 2019
Sabor»aon trepa

3,9/En la Inspección ocular llevada a cabo en fecha 08.02.2018, la Administración Local de Agua
RioJeco-eorrsraTó la ubicación del pozo IRHS 11-01-08-950 en el punto de coordenadas UTM
5atum WGS84) Zona 188: 397,773 m E - 8'463,477 m N, equipado con un motor eléctrico de
jO HP, una tubería de descarga de 8" de diámetro y un caudalimetro; aforándose un caudal de

l/s.

ci9n(r»'?>'
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Elevado a escrifejra pública en lecha 29,08,2014, suscrito enfre las empresas Fundo San Judas Tadeo S,A. y Agricoía 2M S A,C- en calidad
de lideicomilentes. la empresa La Fiduciaria S,A. en calidad de fiduísario; y el Banco Internacional del Perú S.A.A, en calidad de fid«comisario
El 30,11,2017. se celebró el contrato de compraventa, mediante el cual ta empresa La Fiduciaria S.A. fransürió a favor de la empresa Agrícola
La Venta S.A. los predios: Argelia. Villa Andrea, Argelia. El Congo y El Retoño.



Asimismo, la Administración Local de Agua Rio Seco comprobó que el agua del pozo IRHS 11-
01-08-950 es dirigida a un reservorio de 20.000 m^ para luego ser conducida hacia ios cultivos
de vid.

La apoderada de la empresa Agrícola La Venta S.A. dejó constancia que no realiza uso
compartido del recurso hídrico proveniente del pozo IRHS 11-01-08-950 con la empresa Fundo
San Judas TadeoS.A.

MAURI «CVILA

3.10. Con el escrito Ingresado en fecha 15.03.2018, la empresa Agrícola La Venía S.A. adjuntó nueva
documentación para la evaluación técnica del pedido.

Junto al escrito, presentó el dxumento denominado; "Memoria Descriptiva para Licencia de Uso
de Agua subterránea de pozo tubular IRHS 950".

3.11. En el Informe Técnico N° 126-201 B-ANA-AAA-CH.CH-AT/MMMC de fecha 02.04.2018, el área
especializada de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, indicó lo siguiente:

(i) «De la revisión de la documentación, se concluye que el procedimiento ha sido instruido
por la Administración Local de Agua Rio Seco y cumple con los requisitos y condiciones
establecidas para la regularización de la licencia en el marco del Decreto Supremo N^007-
2015-MINAGRh.

(ii) «Se recomienda otorgar [...] una Constancia Temporal que faculte el uso provisional del
agua subterránea del pozo tubular con código IRHS 11-01-08-950. con fines productivos
(uso agrícola), a favor de la empresa Agrícola La Venta S.A., con RUO N" 20515349309;
pozo ubicado en el sector Pampas de Villacurí, distrito de Salas, provincia y departamento
de lea [,..] para el riego de los predios denominados Villa Andrea (U.C.12629), Argelia
(U. C. 12669). El Congo (U. C. 12036). El Retoño (U. C. 12956) y Argelia (U. C. 11852) [...]».

3.12. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, en el acto administrativo contenido en
la Constancia Temporal N" 0055-2018-ANA-AAA-CH.CH de fecha 11.04.2018, notificada el
17.04,2018, facultó a la empresa Agrícola La Venta S.A. al uso provisional del agua proveniente
del pozo IRHS 11-01-08-950, en las siguientes condiciones:

ExpedMe 1»477.20t5 1 REEtÜ |C211.2015
1

Ul3{C3Cf6n dAi lugar tto usa dsl agua

R<o Seco

iBatarifaaBlo. ' lea 1 Protincle | lea
HáttW». Salas

Uigartliatuo Prados VrilaArQrea. Argelia. EiCtfiqo. B Rat^yArqelia

Junta de Ueuarlos de Aqua Seco

UUcaciún eeosrMiea WSSSAluTMlZora ISEsle 3S757I OOONone 645^.000

Area(Aai 26020CO 1 CMge | -
FMiitedeagua Acollaro Villacurí

POíü

CMgo IRMS-I14)tj»950 1 Nontn 1 -

UNcadóngepgrailca WGSa4|UTM)2ona I8 Ese 397773.00000 Norfe'84B3A77.00000

Caudd hasta (Ib) 4QOOOOORégímen|7.53000iVd,3000000d.'m, 1200000 mía)

Su«to a ta «vaiuaátn de la df^tonlbíEdad
hidtei que realiza ta AuKridad Nadonal dd
Agua

Veluman eolldlado hasta ̂ ntVdlo) 390355 20000 Tipo de uso Agrario

Fuerte Constanaa Temporal N* (X55-2Cie-ANA.AAA-CH CH

3.13. Con el escrito ingresado en fecha 07.05.2019, las empresas Fundo San Judas Tadeo S.A. y
Agrícola 2M S.A.C., presentaron una solicitud de nulidad en los términos expuestos en el numeral
2 de la presente resolución.

3.14. Medíante la Carta N** 195-2019-ANA-TNRCH/ST de fecha 17.07.2019, se corrió traslado de la
solicitud de nulidad a la empresa Agrícola La Venta S.A, para ejerza su derecho de defensa.

3.15.Por medio del escrito ingresado en feciia 07.(
manifestó lo siguiente:

.2019, la empresa Agrícola La Venta S.A.



(i)

(ii)

(iii)

(V)

(vi)

(vil)

Mediante la escritura pública de fecha 30.11.2017, adquirió la propiedad del pozo IRHS-11-
01-08-950, sus bienes anexos, asi como del predio del cual forma parte (predio Argelia).
En la inspección ocular de fecha 08.02.2018 se verificó que el pozo IRHS-11 -01 -08-950 se
encuentra dentro del predio Argelia y se emplea para el riego de los predios Villa Andrea,
Argelia. El Congo, El Retoño y Argelia.
El pozo beneficia el riego de un área de 26.02 hectáreas que forman parte de los 5 predios
mencionados.

¿Cómo las empresas Fundo San Judas Tadeo S.A. y Agrícola 2M S.A.C. pretenden que se
incluyan otros predios para ser abastecidos con el pozo IRHS-11-01-08-950, cuando la
propiedad de dicho pozo, la infraestructura hidráulica y los derechos de servidumbre, son
propiedad de Agrícola La Venta S.A,? y en todo caso, su uso deberla estar expresamente
autorizado.

El contrato de cesión de uso de agua subterránea de fecha 20.09.2012 que invocan las
empresas Fundo San Judas Tadeo S.A. y Agrícola 2M S.A.C., carece de validez por no
haber sido autorizado por la Autoridad Nacional del Agua.
No posee ningún acuerdo o contrato con las empresas Fundo San Judas Tadeo S.A. y
Agrícola 2M S.A.C. que reconozca o ceda derechos de uso del recurso hidrico del pozo
IRHS-11-01-08-950, su infraestructura u otros,

El uso del recurso hidrico del pozo IRHS-11-01-08-950 no se ejecuta de forma compartida
con las empresas Fundo San Judas Tadeo S.A. y Agrícola 2M S.A.C., hecho que se
evidencia en el acta de inspección ocular de fecha 08,02.2018.
Las empresas Fundo San Judas Tadeo S.A. y Agrícola 2M S.A.C. carecen de legitimidad
en el procedimiento, pues suscribieron un contrato de fideicomiso mediante el cual
otorgaron facultades a la empresa La Fiduciaria S.A. para la administración del pozo en
mención, situación que además fue puesta en conocimiento de la administración.

4. ANALISIS DE FORMA

Encauzamiento del extremo de la solicitud de nulidad presentada por la empresa Fundo San
Judas Tadeo S.A.

4.1. El numeral 11.1 del artículo IT del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N'' 004-201S-JUS^ establece que los
administrados plantean nulidades a través de los recursos impugnatorios; por tal razón, en
aplicación de lo dispuesto en el numeral 3^ del articulo 86° del mencionado dispositivo legal, se
procede a encauzar el extremo de la solicitud de nulidad presentada por la empresa Fundo San
Judas Tadeo S.A. como un recurso de apelación.

Admisibilidad del recurso de apelación presentado por la empresa Fundo San Judas Tadeo
S.A.

De, revisión de los actuados, se observa que no obra cédula de notificación de la Constancia
mporal N" 0055-2018-ANA-AAA-CH,CH dirigida la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A., a

esarde ser parle en el prxedimiento.
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Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.

Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General
«Articulo 86'.- Deberes de las autoridades en los procedimientos

Son deberes de las autoridades respecto del pror^invento administrativo y de sus participes, los siguientes:
[...]
3. Encauzar de oñdo el procedimiento, cuando ad^rieria cualquier error u om'sión de los administrados, sin perjuicio de la

actuación que les corresponda a ellos-»

^HUERTAS.
VOCAL



4.3. Al respecto, el numeral 27.2^ del artículo 27® del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, establece que se tendrá por bien notificado al
administrado a partir de la realización de actuaciones procedimentales que permitan suponer
razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o cuando Interponga cualquier
recurso que proceda.

4.4. Por tanto, en aplicación del artículo 27® del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, se tiene por bien notificada a la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A,
en el momento en que manifestó tener conocimiento de la misma, esto es, con el escrito
ingresado en fecha 07.05.2019.

íifcCIOVj 4.5. Siendo esto asi, se considera que el recurso de apelación de la empresa Fundo San Judas
Tadeo S.A. ha sido interpuesto dentro del plazo de Ley, y cumple con los requisitos previstos en
los artículos 220° y 221° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, por lo cual es admitido a trámite.

Competencia del Tribunal

mauricm;

1»n tv

4.6. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hldricas tiene competencia para conocer
y resolver el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22° de la Ley N° 29338, Ley
de Recursos Hidricos®, los artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRP, asi
como los artículos 4° y 15° del Reglamento Interno del Tribunal, aprobado por la Resolución
Jefatural N° 076-2018-ANA®,

5. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto al recurso apelación presentado por la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A.

5.1. En relación con el argumento recogido en el numeral 2 de la presente resolución, se debe señalar
lo siguiente:

5.1.1. En fecha 02.11.2015, la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A. solicitó acogerse al
procedimiento de Regularización de Licencia de Uso de Agua, en los términos expuestos
en el numeral 3.1 de la presente resolución, para el riego de 9 predios:

Nombre PatIdaRegUral Unid8á..Cal#Bl

Argelia 40013370 118S2

VIUa Andrea 11008379 12629

Argelia 11008377 126^

BCongo 11008376 12038

BReloAo IIOSSK? 12958

M^a Auriladora 11011923 12S14

El Serrtndcr - 12033

San Juan 400142S 11835

9 Lote N*1.113S.A 11008226 11838

Fuente Memoria Descnstlva adunia al escrito de leOts 02.11.2015
Elalioractón propia

MAC(0/tí>

JSalóse .

^  Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimi&ito Administrativo General
vAiticuk) 27'.- Sanearnento de notíBcaciones defstíuosas

l-I
27.2 También se tendré por bien notíácado al administrado a partir de ta realización de actuaciones procedimentales del

interesado que pennitan suponer razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la
resoluáón, o interponga cualquier recurso qm proceda [...]».

®  Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.

Publicado en el Diario Oficial £1 Peruano en fecha 14.12.2017.

f^blicada en el Diario Oficial El Peruano ̂  fecha 24 02.2018.



5.1.2. Posteriormente, en virtud del contrato celebrado en fecha 30,11,2017, y de conformidad
con la figura denominada sucesión procesal, establecida en el artículo 108°® del Código
Procesal CiviP®, la empresa Agrícola La Venta S,A. se Integró al procedimiento, a raiz de
la adquisición de 5 de los 9 predios señalados en el numeral anterior:

Item Nombre Unl<i8clC«á8tral TRular

Argelis 40013370 11852

Vílte Andrea 11008378 1»29

Argelia 11008377 12869 AarteolaLaV««a SA

i El Caigo 11008376 12036

HIRricño 11066357 12956

Fuente Compraventa de fecíta 3011 201'
El^iorsoor propa

5.1.3. Cabe indicar que si bien, la empresa Fundo San Judas Jadeo S.A. fue sucedida en el
procedimiento por la empresa Agrícola La Venta S.A., dicha sucesión procedimental no
se realizó sobre el íntegro del pedido detallado en el numeral 3.1 de la presente
resolución, pues el contrato de fecha 30.11.2017 no transfirió a favor de la empresa
Agrícola La Venta S.A. la totalidad de los predios materia de solicitud; sino únicamente,
los 5 predios que han sido expuestos en el numeral precedente,

5.1.4. Bajo este esquema, correspondía que la autoridad, de la misma manera en que atendió
el pedido de la empresa Agrícola La Venta S,A. (a través de la Constancia Temporal N°
0055-2018-ANA-AAA-CH,CH), emitiera un pronunciamiento sobre los 4 predios restantes
que subsisten en dominio de la empresa Fundo San Judas Jadeo S.A.. los cuales se
describen a continuación:

Krh lihflÁro PvVdaRegistrai Unidad CaUBlrál

1 Marta Auii^adora 11011923 12614

2 B Sembrada 12033

3 San Juan 40014255 11835

4 LítBN'1.1135A 110OB226 11836

LARHUEMAS

Fuente Memone Descnpiiys apunta ̂  esoito ds fecha 02112015,
Bacffaotm propia

5.1.5, Sin embargo, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha omitió dictar una
decisión por medio de la cual se diera respuesta al pedido de la empresa Fundo San
Judas Jadeo S.A,, originándose que se dejara un extremo del petitorio sin resolver.

5.1.6. El Principio del Debido Procedimiento, regulado en el inciso 1,2 del numeral 1 del articulo
IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, determina que los administrados gozan de los derechos y
garantías Implícitos al debido procedimiento administrativo, entre ellos; «[...j a obtener
fa decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente [,,.]»,

Siendo esto así, se ha constatado que la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-
Chincha en el momento de resolver el procedimiento de Regularización de Licencia de

gua. Inobservó las garantías contempladas en el Principio del Debido
Procedimiento, en lo referido al derecho que ostentan los administrados de obtener una
decisión por parte de toda Institución pública, debido a que se ha limitado a tomar decisión
sobre el pedido de la empresa Agrícola La Venta S.A„ obviando lo propio para la empresa
Fundo San Judas Jadeo S.A,

Código Procesal Civil
«Articulo 108'■ Süces/ónp/Dcesa/,-

Por la sucesiórí procesa/ un sujeto ocupa el lugar de otro en un proceso, al reemplazarlo como titular acSvo o pasivo del
derBChodiscutido¡...\».

De aplicación supletoria en virtud de lo dispuesto en el inciso 1,2 del numeral 1 del artículo IV del Titulo Preliminar delTexto Único Odenado
de la Ley del Procedimiento Administrativo General.



5.1.8. En atención a lo expuesto, corresponde declarar fundado el recurso de apelación
presentado contra la Constancia Temporal N® 0055-201 S-ANA-AAA-CH.CH; sin
embargo, atendiendo a que los agravios presentados por la empresa Fundo San Judas
ladeo S.A. giran en tomo a la falta de pronunciamiento sobre un extremo del pedido, y
considerando que el contenido dicha constancia atañe únicamente a los predios
adquiridos por la empresa la empresa Agrícola La Venta S.A. a través del contrato de
fecha 30.11.2017, entonces, este colegiado considera que debe subsistir el acto
administrativo contenido en la Constancia Temporal N'' 0055-2018-ANA-AAA-CH.CH,
debiendo ordenarse a la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha que emita
un pronunciamiento complementario respecto de los 4 predios que conforman el extremo
del pedido de la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A. que no ha sido atendido.

Respecto al extremo de la solicitud de nulidad presentada por la empresa Agrícola 2M S.A.C.

5.2. En observancia de lo establecido en los numerales precedentes, carece de objeto emitir
pronunciamiento sobre el pedido de nulidad formulado por la empresa Agrícola 2M S.A.C,,
debido a que el propósito que persigue dicha empresa resulta equivalente al agravio formulado
por la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A., el cual ha sido amparado.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N" 931-2019-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 21.08.2019, por los miembros integrantes del
colegiado de la Sala 1. este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1".- FUNDADO el recurso de apelación Interpuesto por la empresa Fundo San Judas Tadeo S.A, contra
la Constancia Temporal N° 0055-2018-ANA-AAA-CH.CH, en el sentido de que la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha no emitió pronunciamiento sobre su pedido de
Regularización de Licencia de Uso de Agua respecto de los predios detallados en el numeral 5.1.4 de
la presente resolución.

2" MANTENER VIGENTE la Constancia Temporal N" 0055-2018-ANA-AAA-CH.CH. debiendo subsistir
el acto administrativo citado, pues atañe únicamente a los predios adquiridos por la empresa Agrícola
La Venta S.A. en fecha 30.11,2017.

3°.- DISPONER que la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha emita un pronunciamiento
complementario, en lo que respecta al extremo del pedido de fecha 02.11.2015 que se encuentra
incontestado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5,1.8 de la presente resolución.

4°.- CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento sobre el pedido de nulidad formulado por la empresa
Agricola 2M S.A.C,

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Ai^toridad Nacional de! Agua.

EDUARDO RAMÍREZ PATRÓN
PRESIDENTE

S 1 oo
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